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Examen del programa del vigésimo primer perfodo 
de sesiones y asignación de temas: memorando del 
Secretario General (A/BUR/166 y Add.l) (conti
nuación) 

ASIGNACION DE LOS TEMAS DEL PROGRAMA 

l. El PRESIDENTE invita a la Mesa a examinar las 
sugerencias formuladas con respecto a la asignación 
de temas en los párrafos 6 a 12 del memorando del 
Secretario General (A/BUR/166 y Add.1). 

2. El Sr. FEDORENKO (Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas) propone que el tema 90, men
cionado en el párrafo 6 del memorando del Secre
tario General, se asigne a la Primera Comisión. 

3. El Sr. FINGER (Estados Unidos de América) 
apoya esa propuesta. Además, dado que los temas 30, 
90 y 92 se refieren esencialmente a la utilización del 
espacio ultraterrestre con fines pacíficos, deben 
examinarse juntos en la Primera Comisión. 

4. El Sr. CSATORDA Y (Hungría) observa que co
rresponde a cada una de las comisiones principales 
decidir la forma en que han de tratarse los diversos 
temas. 

La Mesa decide recomendar a la Asamblea General 
que asigne a la Primera Comisión el tema titulado 

7 

NUEVA YORK 

"Concertación de un tratado internacional sobre los 
principios que han de regir las actividades de los 
Estados en la exploración y utilización del espacio 
ultra terrestre, de la Luna y de otros cuerpos celestes"· 

La Mesa decide recomendar a la Asamblea General 
que asigne a la Primera Comisión el tema titulado 
"Tratado sobre la exploración y utilización del espacio 
ultraterrestre, inclusive la Luna y otros cuerpos 
celestes". 

5. El Sr. PE CHOTA (Checoslovaquia), pone de relieve 
la importancia capital del tema 93 y propone que la 
Asamblea General lo trate en sesión plenaria como 
cuestión de urgencia. 

6. El Sr. FINGER (Estados Unidos de América) 
apoya la propuesta de que se examine el tema 93 
en sesión plenaria, en el entendimiento de que su 
contenido es esencialmente polrtico y requiere una 
nueva adhesión de los Estados Miembros a los 
principios de la Carta relativos a la abstención del 
uso de la fuerza en las relaciones internacionales y 
al respeto del derecho de los pueblos a la libre 
determinación. No debe confundirse con el tema 
relacionado con los principios de derecho inter
nacional referentes a las relaciones de amistad y 
a la cooperación entre los Estados de conformidad 
con la Carta de las Naciones Unidas, que debiera 
seguir examinando la Sexta Comisión desde el punto 
de vista de su contenido jurídico. 

7. El Sr. FEDORENKO (Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas) apoya la propuesta de que se 
examine el tema en sesión plenaria. 

La Mesa decide recomendar a la Asamblea General 
que examine en sesión plenaria el tema titulado 
"Observancia estricta de la prohibición de recurrir 
a la amenaza o al uso de la fuerza en las relaciones 
internacionales y del derecho de los pueblos a la 
libre determinación ". 

B. El Sr. FEDORENKO (Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas) propone que se asigne el tema 94 
a la Primera Comisión. 

9. El Sr. LIATIS (Grecia) conviene en que el tema 
debe asignarse a la Primera Comisión, pero señala 
a la atención de la Mesa la conveniencia de com
binarlo con el tema 31, relativo al informe de la 
Comisión de las Naciones Unidas para la Unificación 
y Rehabilitación de Corea, bajo el trtulo general de 
"Cuestión de Corea". Además, tiene objeciones con 
respecto a los términos en que se ha redactado el 
tema 94, que son ofensivos para los 16 países que 
fueron en ayuda de Corea del Sur respondiendo al 
llamamiento de las Naciones Unidas y pueden pre
juzgar de la decisión de la Asamblea General. El 
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tema debiera enunciar se asf: "Carta del 20 de 
septiembre de 1966 enviada por los representantes 
de Bulgaria, Cuba, Checoslovaquia, Hungría, Mon
golia, Polonia, la República Socialista Soviética de 
Bielorrusia, la República Socialista Soviética de 
Ucrania, Rumania, y la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas." 

10. El PRESIDENTE señala que la agrupación de 
los dos temas relativos a Corea, sugerida por el 
representante de Grecia, y la de los tres temas 
relativos a la utilización del espacio ultraterrestre 
con fines pacíficos, sugerida por el representante 
de los Estados Unidos, deberán ser estudiadas más 
tarde por la Mesa. 

La Mesa decide recomendar a la Asamblea General 
que asigne a la Primera Comisión el tema titulado 
"Retiro de todas las fuerzas de los Estados Unidos 

y demás fuerzas extranjeras que ocupan Corea del 
Sur bajo la bandera de las Naciones Unidas y disolu
ción de la Comisión de las Naciones Unidas para la 
Unificación y Rehabilitación de Corea". 

La Mesa decide recomendar a la Asamblea General 
que asigne los capítulos del informe del Consejo 
Económico y Social a las Comisiones Principales 
en la forma sugerida en el párrafo 7 del memorando 
del Secretario General (A/BUR/166). 

11. El PRESIDENTE señala a la atención de la 
Mesa la sugerencia formulada en el párrafo 8 del 
memorando del Secretario General en el sentido de 
que se remitan a la Cuarta Comisión todos los 
capítulos del informe del Comité Especial encargado 
de examinar la situación con respecto a la aplicación 
de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los pafses y pueblos coloniales que se 
refieren a los distintos territorios, lo que permitiría 
a la Asamblea General ocuparse en sesión plenaria 
del tema general de la aplicación de la Declaración, 

La Mesa decide recomendar a la Asamblea General 
que examine en sesión plenaria el tema titulado 
"Aplicación de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a Jos países y pueblos coloniales: 
informe del Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales". en el entendimiento de 
que los capftulos del informe del Comité Especial 
relativos a los distintos territorios serán examinados 
por la Cuarta Comisión. 

12. El Sr. FEDORENKO (Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas) dice que su delegación vio con 
agrado que la Asamblea General en su vigésimo 
período de sesiones asignara el tema 36 a la Comi
sión Política Especial, y propone que esa Comisión 
lo siga examinando según se indica en el párrafo 9 
del memorando del Secretario General. 

La Mesa decide recomendar a la Asamblea General 
que asigne a la Comisión Polftica Especial el tema 
titulado "Arreglo pacUico de controversias "· 

13. El Sr. FAKHREDDINE (Sudán) apoya enérgica
mente la sugerencia, que figura en el párrafo 10 del 
memorando, de que el tema 66 relativo a la cuestión 
del Africa Sudoccidental se examine con prioridad 
en- sesión plenaria y de que se dé audiencia a los 

peticionarios en la Cuarta Comisión, que informaría 
sobre esas audiencias a la Asamblea en sesión 
plenaria antes de que ésta terminara su examen del 
asunto. 

La Mesa decide recomendar a la Asamblea General 
que examine en sesión plenaria el tema titulado 
"Cuestión del Africa Sudoccidental ", en el entendi
miento de que se dará audiencia a los peticionarios 
en la Cuarta Comisión. 

14, El Sr. SEYDOUX (Francia), apoyado por el 
Sr. FEDORENKO (Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas), expresa dudas sobre la conveniencia de 
recomendar que el informe del Comité Especial de 
Expertos encargado de examinar las finanzas de las 
Naciones Unidas y de los organismos especializados 
(A/6343) se remita a las Comisiones Segunda y 
Tercera para su examen previo, como se sugiere en 
el párrafo 11 del memorando. Puesto que es a todas 
luces conveniente que la Quinta Comisión apoye lo 
antes posible las conclusiones del Comité Especial, 
puede esperarse que aquélla dé prioridad al tema y 
no proceda a estudiar el presupuesto hasta haberse 
ocupado de las consideraciones preliminares que haga 
el Comité Especial. Por otra parte, no puede supo
nerse que las Comisiones Segunda y Tercera tengan 
la misma urgencia con respecto a esas considera
ciones, y sería posible que postergaran su examen 
hasta muy avanzado el período de sesiones. Para 
evitar sucesivas demoras, sería oportuno asignar 
simplemente el informe del Comité Especial a la 
Quinta Comisión. 

15. El Sr. KHALAF (Irak) comparte esa opinión. La 
Quinta Comisión debe conservar plena competencia 
para ocuparse del tema, y debe estar facultada para 
remitir algunos de sus aspectos a otras Comisiones, 
si lo estima conveniente. 

16, El Sr. CSATORDAY (Hungría) conviene en que 
la Quinta Comisión, puesto que se ocupa de hecho 
de todas las actividades de las Naciones Unidas y 
de los organismos especializados, constituye el ór
gano competente para examinar el tema en primer 
lugar. Esas actividades se verfan comprometidas y 
la Quinta Comisión se encontrarfa paralizada si se 
la obligara a aplazar el debate sobre el tema hasta 
recibir los comentarios de las Comisiones Segunda 
y Tercera. 

17. El Sr. ASIROGLU (Turquía) dice que, como 
Presidente de la Quinta Comisión, velará por que se 
examine rápidamente la totalidad del tema. 

La Mesa decide recomendar a la Asamblea General 
que asigne a la Quinta Comisión el tema titulado 
"Informe del Comité Especial de Expertos encargado 
de examinar las finanzas de las Naciones Unidas y 
de los organismos especializados". 

TEMAS QUE SE PROPONE ASIGNAR A LAS 
SESIONES PLENARIAS 

18. El PRESIDENTE recuerda que la Mesa decidió 
agregar el tema 66, relativo a la cuestión del Africa 
Sudoccidental, y el tema 93, relativo a la observancia 
estricta de la prohibición de recurrir a la amenaza 
o al uso de la fuerza en las relaciones internacionales 
y del derecho de los pueblos a la libre determinación, 
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a la lista de cuestiones que recomienda que se 
examinen en sesión plenaria. 

La Mesa decide recomendar a la Asamblea General 
que examine en las sesiones plenarias los temas que 
se propone asignar a éstas en el memorando del 
Secretario General (A/BUR/166). 

TEMAS QUE SE PROPONE ASIGNAR A LA 
PRIMERA COMISION 

19, El PRESIDENTE recuerda que la Mesa decidid 
recomendar que los temas 90 y 92, relativos a la 
utilización del espacio ultraterrestre con fines pacr ... 
ficos, y el tema 94, relativo al retiro de todas las 
fuerzas de los Estados Unidos y demás fuerzas 
extranjeras que ocupan Corea del Sur, se agregasen 
a la lista de cuestiones que se propone asignar a la 
Primera Comisión. 

La Mesa decide recomendar a la Asamblea General 
que asigne a la Primera Comisión los temas pro• 
puestos para la misma en el memorando del Secretario 
General. 

TEMAS QUE SE PROPONE ASIGNAR A LA 
COMISION POLITICA ESPECIAL 

20. El PRESIDENTE recuerda que la Mesa decidió 
agregar el tema 36, relativo al arreglo pacffico de 
controversias, a la lista de temas que se recomen .. 
dará que examine la Comisión Polftica Especial. 

La Mesa decide recomendar a la Asamblea General 
que asigne a la Comisión Política Especial los temas 
propuestos para la misma en el memor&lldo del 
Secretario General. 

TEMAS QUE SE PROPONE ASIGNAR A LA 
SEGUNDA COMISION 

21. El PRESIDENTE recuerda a la Mesa su reco• 
mendación de que se suprima del programa el tema 42 
relativo al desarrollo regional. Como resultado de ello,, 
el tema deberá también ser suprimido del program$. 
de la Segunda Comisión. Sugiere que el tema tituladd> 
"Desarrollo de los recursos naturales", a que se 
alude en el inciso -ª) del párrafo 3 del memorando, 
se asigne a la Segunda Comisión. 

Así queda acordado. 

La Mesa decide recomendar a la Asamblea General 
que asigne a la Segunda Comisión los temas pro
puestos para la misma en el memorando del Secre
tario General. 

TEMAS QUE SE PROPONE ASIGNAR A LA 
TERCERA COMISION 

22. El PRESIDENTE sugiere que se asigne a la 
Tercera Comisión el tema titulado "Cuestión de la 
violación de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales, incluso la polftica de discriminación 
racial y de segregación y la polftica de apartheid en 
todos los pafses y en particular en los pafses y terri
torios coloniales y dependientes", al que se alude en 
el inciso Q) del párrafo 3 del memorando del Secre
tario General. 

Así queda acordado. 

La Mesa decide recomendar a la Asamblea General 
que asigne a la Tercera Comisión los temas pro
puestos para la mJgma en el memorando del Secre
tario General. 

TEMAS QUE SE PROPONE ASIGNAR A LA 
CUARTA COMISION 

23, El PRESIDENTE señala que, de acuerdo con una 
decisión anterior de la Mesa (véase el párr. 13), se 
debe modificar el tftulo del tema relativo al Africa 
Sudoccidental que se propone incluir en el programa 
de la Cuarta Comisión, redactándolo en los siguientes 
términos: "Cuestión del Africa Sudoccidental (au
diencia de peticionarios)." También recuerda que, en 
virtud de otra decisión de la Mesa(véaseel párr. 11), 
se debe agregar a la lista de temas que ha de examinar 
la Cuarta Comisión un tema titulado "Aplicación de 
la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los pafses y pueblos coloniales: informe del Comité 
Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los pafses y pueblos 
coloniales (caprtulos relativos a los distintos terri
torios)". 

Así queda acordado. 

La Mesa decide recomendar a la Asamblea General 
que asigne a la Cuarta Comisión los temas pro
puestos para la misma en el memorando del Secre
tario General. 

TEMAS QUE SE PROPONE ASIGNAR A LA 
QUINTA COMISION 

24. El PRESIDENTE recuerda la decisión de la 
Mesa de agregar al tema 77 un punto ~) titulado: 
"Comité de Pensiones del Personal de las Naciones 
Unidas" y de suprimir el punto.!?) del tema 80 (véase 
la 162a. sesión, párr. 30). 

La Mesa decide recomendar a la Asamblea General 
que asigne a la Quinta Comisión los temas pro
puestos para la misma en el memorando del Secre
tario General. 

TEMAS QUE SE PROPONE ASIGNAR A LA 
SEXTA COMISION 

25. El Sr. TELL (Jordania) propone que el tema 87 
(Asistencia técnica para fomentar la enseñanza, el 
estudio, la difusión y una comprensión más amplia 
del derecho internacional: informe del Secretario 
General) se asigne a la Segunda Comisión, que tiene 
a su cargo todas las demás cuestiones de asistencia 
técnica. 

26. El PRESIDENTE señala que en el vigésimo 
perfodo de sesiones ese tema fue examinado por la 
Sexta Comisión y que la resolución 2099 (XX) de la 
Asamblea General, en la que se pide al Secretario 
General que informe en el vigésimo primer perfodo 
de sesiones, fue aprobada a base del informe de la 
Sexta Comisión. 

27. El Sr. TELL (Jordania) dice que en el anterior 
perfodo de sesiones la Sexta Comisión remitió la 
cuestión a la Segunda Comisión. En general, ésta 
consideró que era el órgano competente para examinar 
el tema. 



10 Asamblea General - Vigésimo primer período de sesiones - Me!M. de la Asamblea 

28. El Sr. MUDENGE (Rwanda) está de acuerdo con 
el representante de Jordania. Debido a su competencia 
general en materia de asistencia técnica, la Segunda 
Comisión es el órgano más adecuado para examinar 
ese tema. 

29. El Sr. FAKHREDDINE (Sudán) dice que el objeto 
del tema no es tanto el estudio de los principios de 
derecho internacional cuanto el suministro de los 
medios de fomentar ese estudio. Por lo tanto, está 
de acuerdo con el representante de Jordania. 

30. El Sr. NABRIT (Estados Unidos de América) 
opina que el programa de asistencia técnica en 
materia de derecho internacional difiere de otras 
actividades de asistencia técnica en que no se financia 
actualmente con cargo a los programas ordinarios 
de asistencia técnica. Esto no se debe a que no pueda 
financiárselo en esa forma, sino a que los Estados 
Miembros no han presentado a ese respecto ninguna 
solicitud con la prioridad necesaria. El programa 
todavía está en su etapa inicial, y la labor que todavía 
deberá efectuarse al respecto será de carácter sus
tantivo. Por lo tanto, parece lógico que la Sexta 
Comisión, en su carácter de comisión de juristas, 
siga tratando el tema. La Sexta Comisión cuenta con 
la asistencia de un Comité Consultivo de asistencia 
técnica para fomentar la enseñanza, el estudio, la 
difusión y una comprensión más amplia del derecho 
internacional, que se está reuniendo actualmente y 
que ha demostrado su capacidad para ocuparse debida
mente ·de los aspectos financieros del problema. Así 
pues, parece preferible no complicar el porvenir del 
programa ni posiblemente retrasar su aplicación 
transfiriendo el tema a otra comisión. Además, es 
evidente que la Sexta Comisión puede solicitar el 
asesoramiento de cualquier otra comisión a ese 
respecto, como lo ha hecho anteriormente. 

31. El Sr. PECHOTA (Checoslovaquia) toma la 
palabra en su carácter de Presidente de la Sexta 
Comisión y declara que, si bien el tema implica un 
problema de asistencia técnica, no se refiere ex
clusivamente a la asistencia técnica. El programa 
establecido en la resolución 2099 (XX) de la Asamblea 
General necesita seguir elaborándose desde los puntos 
de vista jurídico y político. Deberá ser revisado por 
la Sexta Comisión, habida cuenta de las conclusiones 
del Comité Consultivo. Como implica gastos con 
cargo al presupuesto, así como a contribuciones 
voluntarias y a otras fuentes, la Sexta Comisión se 
complacerá en solicitar el asesoramiento de la 
Segunda Comisión. 

32. El Sr. KHALAF (Irak) dice que la Segunda Comi
sión no puede juzgar los aspectos puramente jurídicos 
del programa, pero su asesoramiento con respecto a 
los aspectos de asistencia técnica será muy t1til. Por 
lo tanto, corresponde asignar el tema a la Sexta 
Comisión, que lo remitirá luego a la Segunda Comi
sión. Ambas Comisiones podrán reunirse luego con
juntamente para considerarlo. 

33. El Sr. TELL (Jordania) manifiesta que el hecho 
de que la Sexta Comisión haya examinado ese tema 
anteriormente no significa que deba seguir exami
nándolo en el porvenir. Los países deciden en la 
Segunda Comisión qué tipo de asistencia técnica 

necesitan, y ningt1n otro órgano puede adoptar una 
decisión a ese respecto. 

34. Sir Roger JACKLING (Reino Unido) comprende 
el punto de vista del representante de Jordania, pero 
cree que la Sexta Comisión todavía tiene que com
pletar el estudio del tema. Además, cabe observar 
que el programa de la Segunda Comisión ya es muy 
largo. 

35. El Sr. ROSSIDES (Chipre) es partidario de 
asignar primero el tema a la Sexta Comisión, que 
podrá decidir luego remitirlo a la Segunda Comisión. 

36. El Sr. BENITES (Ecuador) dice que la Sexta 
Comisión sugirió originalmente que el Secretario 
General informase acerca del tema, y que por lo 
tanto sería lógico asignar ese informe a dicha 
Comisión. El hecho de que en el trtulo del tema se 
incluyan las palabras "asistencia técnica" no tiene 
importancia; se trata de un tema de carácter jurídico. 
Como lo ha sugerido el representante del Irak, la 
Sexta Comisión puede consultar a la Segunda Comisión 
o a cualquier otro órgano con respecto a ese tema. 
La UNESCO, por ejemplo, ha recibido solicitudes de 
asistencia en esa materia. 

37. El Sr. CSATORDAY (Hungría) declara que, en su 
carácter de miembro del Comité Especial de Expertos 
encargado de examinar las finanzas de las Naciones 
Unidas y de los organismos especializados, ha solido 
comprobar que falta mucha coordinación entre los 
distintos programas de asistencia técnica, debido a lo 
cual se crean mecanismos administrativos superfluos 
y se incurre en gastos generales fijos excesivos. Por 
esa razón, cree que la consideración principal de 
ese tema debe efectuarse en la Segunda Comisión, 
que está en condiciones de relacionar· el programa 
de derecho internacional con otras actividades de 
asistencia técnica. De todos modos, la Segunda Comi
sión deberá pedir asesoramiento a la Sexta Comisión 
acerca de las cuestiones de carácter puramente 
jurídico. 

38. El PRESIDENTE dice que parece existir consenso 
en el sentido de qUe se asigne el tema a la Sexta Comi
sión, en el entendimiento de que ésta deberá colaborar 
con otros órganos de las Naciones Unidas sobre ciertos 
aspectos del tema en la forma que se convenga. 

Asf queda acordado. 

La Mesa decide recomendar a la Asamblea General 
que asigne a la Sexta Comisión los temas propuestos 
para la misma en el memorando del Secretario 
General. 

PROPUESTA DE AGRUPAR LOS TEMAS 31 Y 94 

39. El Sr. LIA TIS (Grecia) propone que se combinen 
los temas 31 y 94, puesto que ambos se refieren a la 
cuestión de Corea. Podría entonces darse una redac
ción menos criticable al segundo de estos temas. El 
tema combinado sería el siguiente: 

"Cuestión de Corea: 

"!!) Informe de la Comisión de las Naciones 
Unidas para la Unificación y Rehabilitación 
de Corea; 
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"~ Carta del 20 de septiembre de 1966 enviada 
por los representantes de Bulgaria, Cuba, 
Checoslovaquia, Hungrra, Mongolia, Polonia, 
la República Socialista Soviética de Bie
lorrusia, la República Socialista Soviética 
de Ucrania, Rumania y la Unión de Rep11blicas 
Socialistas Soviéticas." 

40. El Sr. KHALAF (Irak) dice que la Mesa no es 
competente para hacer una recomendación de esa 
fndole. Corresponde a la Primera Comisión, a la 
que se han asignado esos temas, decidir cómo habrá 
de organizar sus trabajos. 

41. El Sr. LIATIS (Grecia) recuerda que en el 
vigésimo perfodo de sesiones se produjo una situación 
similar con respecto a la cuestión de Chipre; a fin de 
eludir las dificultades que podrfan producirse, su 
delegación había presentado, en las sesiones plenarias, 
una propuesta de transacción en la que se combinaban 
los dos temas.!/. El orador ha formulado la propuesta 
actual basándose en ese precedente. 

42. El Sr. FEDORENKO (Unión de Repllblicas So
cialistas Soviéticas) opina que el precedente del 
representante de Grecia no es pertinente. En el caso 
actual, la Mesa ya ha decidio recomendar la inclusión 
de esos temas. Además, se recomendó la inclusión 
de los temas 31 y 94 tal como están enunciados, y no 
es posible cambiar la redacción del tema 94. De todos 
modos, la Mesa no tiene competencia para deter
minar cómo debe tratar la Primera Comisión los 
temas que se le han asignado; la Primera Comisión 
es la que deberá decidirlo. 

43. El PRESIDENTE conviene en que, puesto que la 
Mesa ha decidido recomendar la inclusión de los 
temas tal como están enunciados, y recomendar su 
asignación a la Primera Comisión, lo 11nico que 
puede decidir ahora es recomendar o no recomendar 
que se combinen los dos temas. 

44. El Sr. BENITES (Ecuador), hablando como Presi
dente de la Primera Comisión, dice que, desde el 
punto de vista puramente de procedimiento, cabe 
dudar de si, con arreglo a los artrculos 40 y 41 del 
reglamento de la Asamblea General, la Mesa es 
competente para adoptar una decisión con respecto 
a la combinación de temas del programa. 

45. El Sr. FINGER (Estados Unidos de América) 
dice que la propuesta de Grecia es a la vez lógica 
y económica. La Mesa siguió precisamente el mismo 
procedimiento en 1962 en una situación casi idéntica. 
Se han expresado dudas acerca de la pertinencia de 
agrupar o de dar nueva redacción a ciertos temas 
del programa, pero hay suficientes precedentes, tanto 
en el caso de la cuestión de Corea en el decimosép
timo perfodo de sesiones.Y como en el caso de la 
cuestión de Chipre en el vigésimo perfodo de sesiones. 
El objetivo de la Mesa debe consistir en hacer todo 
lo posible para facilitar el trabajo de las comisiones; 
por lo tanto, no debe vacilar en volver a redactar 
un tema en la mejor forma posible. Tal es el espfritu 
con que la delegación de los Estados Unidos apoya 
la propuesta de Grecia. 

.!1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo . 
período de sesiones, 1336a. sesiÓn plenaria, pirrs. 85 a 87. 

Y !bid., decimoséptimo período de sesiones, Mesa de la Asamblea, 
149a. sesión, párrs. 5 a 27. 

46. El Sr. MUDENGE (Rwanda) dice que la Mesa no 
es competente para discutir la organización de los 
trabajos de las Comisiones Principales. Por lo tanto, 
apoya las observaciones de los representantes del 
Irak y del Ecuador. 

47. El Sr. CSATORDAY (Hungrfa) señala que la 
Mesa ha decidido recomendar la inclusión de los 
temas 31 y 94 como temas separados, y no puede 
volverse atrás. Las referencias al decimosepumo 
perfodo de sesiones pueden llevar a conclusiones 
erróneas, puesto que entonces no se modificó la 
redacción de los temas. El representante de Grecia 
se opone a la forma en que ha sido redactado el 
tema 94. La delegación de Hungrra podrfa muy bien 
impugnar la redacción que se ha dado al tema 31, 
pero ello no favorecerra los objetivos de la Mesa. 
Por lo tanto, ambos temas deben remitirse inde
pendientemente a la Primera Comisión, en la forma 
en que se ha recomendado que se incluyan en el 
programa. 

48. Sir Roger JACKLING (Reino Unido) dice que 
corresponde a la Mesa hacer todo lo posible para 
organizar la labor de la Asamblea en la forma más 
rápida posible. Hay muchos precedentes que permiten 
a la Mesa recomendar la agrupación de temas del 
programa, y la experiencia demuestra que esas 
recomendaciones han favorecido el trabajo de las 
Comisiones Principales. En ciertos casos, se han 
hecho en relación con la inclusión de los temas en 
el programa, y en otros, en relación con su asigna
ción. La Mesa tiene derecho a hacer esas recomenda
ciones si asr lo desea. En consecuencia, la delegación 
del Reino Unido apoya la propuesta de Grecia de 
combinar los temas 31 y 94. 

49. El Sr. FINGER (Estados Unidos de América) 
sugiere que todo representante que ponga en duda 
la pertinencia de la propuesta de Grecia consulte la 
resolución 1898 (XVIII) de la Asamblea General, sobre 
la mejora de los métodos de trabajo, en cuyo párrafo J) 
se dispone que la Mesa deberá "hacer las recomen
daciones apropiadas para acelerar los trabajos de la 
Asamblea General y sus Comisiones". Ese serfa 
exactamente el efecto de la propuesta de Grecia. 

50. Como transacción posible, el orador sugiere 
que se modifique la propuesta griega y que se enuncie 
el punto Q) como se habfa redactado en el decimosép
timo perfodo de sesiones: "Retiro de las tropas extran
jeras de Corea del Sur." De esa forma se evitarra 
la referencia a las tropas "que ocupan" Corea, a la 
que se ha opuesto la delegación de Grecia. 

51. El Sr. FEDORENKO (Unión de Repllblicas So
cialistas Soviéticas) reitera que no existe base alguna 
en la que pueda fundarse la reconsideración de deci
siones ya adoptadas por la Mesa. La Mesa debe 
respetar el reglamento, en el cual, como lo ha 
señalado claramente el representante del Ecuador, 
no se faculta a la Mesa para decidir cómo deben 
tratar las Comisiones Principales los temas del 
programa que se les han asignado. 

52. El Sr. BENITES (Ecuador) indica que lo 11nico 
que la Mesa puede hacer es formular recomendaciones 
y que, por lo tanto, cabe dudar que el debate actual 
permita realmente acelerar la labor de la Asamblea. 
Sea cual fuere la decisión que adopte la Mesa, todo 
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deberá volver a discutirse tanto en sesión plenaria 
como en la Primera Comisión. 

53. El Sr. PECHOTA (Checoslovaquia) declara que 
la propuesta de Grecia no es pertinente. El regla
mento es perfectamente claro a ese respecto. 

54. El Sr. CSATORDAY (Hungrfa) dice que no hay 
justificación alguna para emplear la redacción que 
se adoptó en el decimoséptimo perfodo de sesiones. 
El tema debe mantenerse en la forma en que se 
solicitó su inclusión en el programa y se asignó a 
la Primera Comisión. 

55. El Sr. TINE (Francia) señala que, incluso si la 
Mesa procediese a votar, inevitablemente se iniciarfa 
de nuevo el debate sobre el tema en las sesiones 
plenarias y en la Primera Comisión. Como las dos 
partes del tema figuran por separado en el programa 
de esta última, la Mesa habrá de adoptar una decisión 
en relación con el orden de los temas de su programa. 
En consecuencia, una votación de la Mesa no llevarfa 
a mejorar el procedimiento, que es lo que debe 
constituir su único objetivo, dado que la Mesa no es 
competente para examinar el fondo del tema ni siquiera 
por razones de procedimiento. En vista de ello, quizás 
convenga que los representantes que van a hacer 
propuestas sobre el tema se consulten siempre que 
haya ciertas posibilidades de que lleguen a un acuerdo. 

56. El Sr. KHALAF (Irak) comparte el parecer de 
que en las sesiones plenarias y en la Primera Comi
sión se reanudará inevitablemente el debate sobre 
la cuestión. No se trata ya de un simple problema 
de agrupación de temas del programa; lo que pide 
el representante de Grecia es que se modifique el 
enunciado de un tema. Conforme a los artrculos 40 
y 41 del reglamento de la Asamblea General, la Mesa 
no es competente para hacer ese cambio. 

57. El Sr. LIATIS (Grecia) dice que, para demostrar 
su buena voluntad, modificará su propuesta con arreglo 
a la sugerencia del representante de los Estados 
Unidos. De todos modos, la cuestión de Corea es una 
e indivisible, y la Mesa no puede dejarla tal como se 
ha presentado. Pide que su propuesta se ponga a 
votación. 

58. El Sr. TE LL (J ordania) declara que la aprobación 
de la propuesta de Grecia significarra volver sobre 

Litho in U.N. 

decisiones que ya han sido adoptadas por la Mesa. 
De todos modos, la modificación del enunciado de un 
tema implicaría un debate sobre el fondo del tema 
lo cual, con arreglo al reglamento, no correspond~ 
a la Mesa. 

59. El Sr. FEDORENKO (Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas) se sorprende- de que el repre
sentante de Grecia insista en su propuesta. No puede 
haber ninguna base para volver sobre decisiones ya 
adoptadas. La Mesa debe respetar el reglamento. 

60:. El Sr. FINGER (Estados Unidos de América) 
senala que el representante de Grecia ha sido sufi
cientemente cortés como para acceder a la petición 
del Presidente y diferir su propuesta hasta este 
momento; por lo tanto, diffcilmente puede repro
chársele que la plantee ahora. El orador no cree que 
haya nada en el reglamento que se oponga a la pro
puesta del representante de Grecia ni a la forma en 
que ha sido presentada. Recuerda a la Mesa que en el 
decimoséptimo perfodo de sesiones se habfa logrado 
economizar mucho tiempo al combinar los temas del 
programa que se referran a la cuestión de Corea· 
nada impide seguir ahora el mismo procedimiento. ' 

61. El PRESIDENTE resume la situación y toma 
nota de que en la 162a. sesión no se planteó ninguna 
cuestión con respecto a la redacción de los temas 31 
y 94; por lo tanto, la Mesa decidió recomendar su 
inclusión en el programa, y su asignación a la Primera 
Comisión en la forma en que se habfan presentado. 
Si esos temas han de combinarse, sólo pueden com
binarse con la redacción que ya ha sido aprobada por 
la Mesa. La otra posibilidad consistirfa en recon
siderar la recomendación de la Mesa con arreglo al 
artfculo 124 del reglamento de la Asamblea General. 
El orador se pregunta si, en tales circunstancias, el 
representante de Grecia desea insistir en su propuesta. 

62. El Sr. LIATIS (Grecia) no está convencido de 
que la redacción de los temas del programa sea 
sacrosanta cuando se trata de combinarlos. El objeto 
de su propuesta era de carácter puramente práctico, 
pero no insistirá en ella. 

Se levanta la sesión a las 18.15 horas. 
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